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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el R ey (Q. D. G.) ha pasado la no

che tranquilamente, y  el catarro sigue su  
marcha regular, con ostensible remisión de 
todos sus síntomas.

S. M. la R eina Regente (Q. D. G.) y  Au
gusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la

Constitución R ey  de España, y  en su nombre y  durante 
su menor la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, empalmando 
en Cerecillos de Campos con la de primer orden de Ma
drid á la Coruña, termine enFonfría, en la de tercer or
den de Zamora á Portugal, por Alcañices, y pase por los 
pueblos de Villafáfíla, Villarrín de Campos, Mangane- 
ses, San Cebrián, Puente de la Estrella y Carbajales.

Artí 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 dictando reglas para la construcción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro da Fomento,J .  Je>sé «Se T o led o  y  A«Mñ«u

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Oanstitueión Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
Arquillos, provincia de Jaén, y pasando por la estación 
de Vádollano, ciudad de Linares, villa de Guarromán, 
termine en Baños de la Encina, de la misma provincia.

Art. 2.° Se eliminará del plan de carreteras provin
ciales la marcada desde Arquillos á Guarromán, por 
ser parte integrante de la designada en el artículo tenor.

Art. 3.° La Diputación provincial, en compensa
ción á la eliminación determinada en el art. 2.ü, hará 
por su cuenta, y con el personal facultativo de la mis
ma Diputación, los estudios y proyectos necesarios, 
que entregará al Estado, sin derecho á reintegro al
guno.

Art. 4.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,J .  «losé A lv a re z  de  T o led o  y A cu n a .

DON ALFONSO XIII, por la Gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R eina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S, M. para 
conceder á D. José Delclaux la construcción y explota
ción de un puerto de refugio en Algeciras con arreglo 
al proyecto que, en virtud de la autorización que al 
mismo le fué concedida en 22 de Junio de 1888, presen
tó en el Ministerio de Fomento, con las modificaciones 
que conviniera hacer para atender mejor á las necesi
dades del comercio y de la navegación.

Art. 2.° Se considerarán de utilidad pública las 
obras del puerto para los efectos de la expropiación 
forzosa, y el concesionario tendrá el derecho de ocupar 
los terrenos de dominio público y del Estado, y disfru
tará de las demás exenciones y privilegios que las le
yes conceden y puedan conceder á los puertos de inte
rés general.

Tor tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,«i. J o s é  A lv a re z  de  T o led o  y  A cuña.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en comisión Jefe de Administra
ción de tercera clase de la Dirección general de Contri
buciones directas á D. Tomás de Lara y Calzadilla, In
terventor, Tenedor de libros de la Ordenación de pagos

por obligaciones del Ministerio de Estado, con igual 
categoría, en comisión.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Venancio 4*oiizález.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor, Tenedor de libros de 
la Ordenación de pagos por obligaciones del Ministerio 
de Estado, con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, á  D. Telesforo Sánchez Sierra, Oficial 
tercero de la Secretaría del Ministerio de Hacienda, con 
la categoría de Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á  catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y ñueve. MARIA CRISTINA

E l M in istro  de H acienda ,Vesaanelo

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial tercero de la Secretaría 
del Ministerio de Hacienda, con la categoría de Jefe de ' 
Administración de cuarta clase, á D. Pedro Fernández 
Oteo, Auxiliar mayor de la misma, con la de Jefe de 
Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á  catorce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y  nueve.

MARÍA CRISTINA
H1 Ministro de Hacienda,

VeasaneSo CioaizáSez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
real decreto

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Navalmoral, provincia de Cá- 
ceres:

Vistos los artículos 76, 112 y 113 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 12 del próximo mes de Enero se proce

derá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Navalmoral, provincia de Cáceres.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobprnaeié^a,

Trinitario Rniz y Capdepdn^

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Azuaga, acompañado de 
los documentos recibidos con posterioridad al dictamen 
emitido por la misma en 26 de Marzo illtimo. relativos 
á faltas y abusos graves en la Administración munici
pal del expresado Ayuntamiento; dicho Alto Cuerpo ha
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emitido, con fecha 29 de Octubre último, el siguiente í 
dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto por S. M., ha J 
examinado la Sección el expediente adjunto, de cuyos j 
antecedentes resulta: I

Que el Gobernador de Badajoz, en 20 de Febrero 
de 1889, nombró á D. Cándido González Delegado de 
*u autoridad con objeto de que girase una visita de ins
pección al Ayuntamiento de Azuaga; practicada ésta, y j 
por virtud de lo que de ella resultó, el Gobernador, por 
providencia de 6 de Marzo siguiente, suspendió al cita
do Ayuntamiento, nombrando otro interino que lo sus
tituyera.

Remitido el expediente al Ministerio del digno car
go de Y. E., y con posterioridad á esta Sección en cum
plimiento de lo dispuesto por el art. 191 de la ley Muni
cipal, la última, en 26 de dicho mes y año, evacuó el 
informe que se le pedía en el sentido de que, á su en
tender, precedía confirmar la providencia del Goberna
dor de Badajoz, relativa al Ayuntamiento de A zu a ga ; 
que aquél, con objeto de normalizar la Administración 
municipal de dicho pueblo, nombró un Delegado que 
adoptara todas las medidas que creyera conducentes al 
caso, y envista del carácter especial que revestían cier
tos hechos, que remitiese á los Tribunales ordinarios 
los antecedentes base de la suspensión, con más los que 
con ellos se relacionasen.

Nada se resolvió por entonces acerca de este asunto, 
pasando el plazo de cincuenta días que como máximum 
puede durar la suspensión gubernativa que el Gober
nador había impuesto al Ayuntamiento, hasta que en 4 
de Abril siguiente acudieron á Y. E. D. Manuel Alejan
dre y otros Tócales de aquella Corporación, los que ex
ponían que, no habiendo conseguido instruir expedien
te de descargo por no habérseles facilitado ios docu
mentos que para ello necesitaban, suplicaban que fue
ran éstes reclamados.

Por Real orden de fecha 20 de Abril último se de
volvió al Gobernador el expediente de suspensión con 
los documentos presentados por los mencionados Con
cejales, y se le ordenó que uniese al mismo cuantas ins
tancias se hubiesen presentado en el Gobierno que tu
viesen relación con el asunto, dando conocimiento de 
él á todos los Concejales con objeto de que expusiesen 
lo que tuvieran por conveniente, hecho lo cual remitie
se á ese Ministerio todos los antecedentes con su in
forme.

En 10 de Julio remite de nuevo el Gobernador el ex
pediente acompañado de las diligencias que últimamen
te se han practicado y de los descargos dados por los 
Concejales, y al hacerlo informa en el sentido de que, 
á su entender, por parte del primer Delegado no hubo 
la imparcialidad necesaria en la formación del expe
diente; que sobran indicios para considerar inmoral la 
Administración municipal de Azuaga, por lo cual sería 
conveniente mandar otra Delegación que supliera los 
defectos en que la anterior había incurrido; que debe 
considerarse responsables á ciertos Concejales de las 
faltas que resultan en el expediente, y que no celebran
do el Ayuntamiento sus sesiones con regularidad no 
pudiendo reunirse nunca mayoría absoluta, aquél está 
imposibilitado de tomar acuerdos.

Hecha esta ligera reseña de los antecedentes, la Sec
ción pasa á emitir su informe, si bien es cierto que para 
ello, excepto en lo que con respecto á la suspensión se 
decía, podía referirse á lo que en el actual expediente 
tuvo la honra de informar á Y. E. en 26 de Marzo del 
año actual.

Si se tratara de una suspensión impuesta para cas
tigar á los Concejales culpables de las faltas que la mo
tivaran, podían tenerse en cuenta á tal efecto los des
cargos por algunos presentados; pero como no es así, 
y  la mayor parte de los hechos que se denuncian, dada 
su índole, caen bajo la acción de los Tribunales de jus
ticia, á éstos debe remitirse el expediente, y serán los 
que habrán de tener en cuenta dichas exculpaciones 
cuando hayan de exigir la responsabilidad consiguien
te, debiendo el Gobernador, por su parte, enviarles to
dos aquellos antecedentes que crean puede serles útiles 
para el cumplimiento de su misión.

Dicha Autoridad, claro es que no ha de limitarse á 
esto, sino que deberá adoptar po? su parte todas aque
llas medidas que crea conducentes á regularizar la Ad
ministración de Azuaga, en tan anormal estado, que 
hace necesario proceda con gran celo y actividad.

En virtud de lo expuesto, la Sección opina que 
procede:

1.° Remitir el expediente á los Tribunales de jus
ticia. *

2.® Que el Gobernador de la provincia nombre un 
Delegado de su autoridad con objeto de que normalice 
a Administración municipal de Azuaga, y mande á los

Tribunales todos los antecedentes que deben ser objeto 
de su conocimiento.

Y 3.° Que dicha Autoridad adopte todas aquellas 
medidas que crea conducentes al fin expuesto en la 
conclusión anterior.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R ein a  Regiente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Diciembre 
de 1889.

RU1Z Y CAPDEPQN 
Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

ADMINISTRACION c e n t r a l

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general  de los R egistros c iv il y  de la Propiedad 
y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Manuel Marqués García contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de lnfiesto á inscribir una escritura de Ven
ta, pendiente en este Centro, en virtud de alzada del inte
resado:

Resultando que en el Juzgado municipal de la villa y con
cejo de Viilaviciosa interpuso demanda verbal D. Manuel 
Marqués García, en el concepto de esposo de Doña María 
Cazquera contra D. Bernardo Sánchez, reclamando el pago 
de 310 pesetas que le adeudaba, procedentes de intereses de 
un préstamo, á cuyo pago fué condenado el demandado por 
sentencia firme de 26 de Abril del año último:

Resultando que entablada la vía de apremio por incum
plimiento de dicha sentencia y una vez practicado el embar
go de ocho fincas, sitas en el concejo de Cabranes y otras 
ocho en el det'iloña, falleció el deudor Sánchez, siguiéndose 
el procedimiento con su hijo y testamentario D. Manuel Sán
chez Cueto, adjudicándose las diez y seis fincas embargadas 
a! ejecutante á falta de licitadores por las dos terceras partes 
de su valor:

Resultando que otorgada en rebeldía la correspondiente 
escritura de venta en Yiilaviciosa, el día 23 de Abril del co
rriente año ante el Notario D. Pedro Ramón de Pérez, por el 
Juez municipal de dicha villa á favor del rematante, fué pre
sentada en el Registro de la Propiedad de ínfiesto, y devuel
ta sin inscribir por los defectos de no expresarse el título de 
adquisición del ejecutado ó de su representación, conforme á 
lo prevenido en el núm. 3 del art. 2.° del Reglamento de_la 
Ley Hipotecaria; no aparecer las fincas radicantes en Pilona, 
ni las cuatro primeras de Cabranes inscritas á nombre del 
ejecutado ó de su representación; hallarse inscrita^ las últi 
mas cuatro fincas de labranza á, nombre de persona distinta 
de la ejecutada, y no haber seguido el procedimiento de apre
mio con todos los hijos del deudor, toda vez que son varios, 
según antecedentes del Registro:

Resultando que contra esta calificación promovió el intere
sado recurso gubernativo á fin de que se declare que la escri
tura de venta no adolece de los defectos insubsanables que el 
Registrador le atribuye, alegando en su apoyo las siguientes 
razones: que reconocido el préstamo ante Juez competente, la 
obligación nacida de este acto ha recaído por Ministerio de la 
ley en los hijos del deudor, y por lo tanto, no puede tacharse 
de nula la obligación ni el documento presentado; y que la fa
cultad concedida al Registrador para calificar los documentos 
que se le presenten no alcanza á tanto que permita desvir
tuar las decisiones de los Tribunales, únicos llamados á re
solver las cuestiones entre particulares y fijar el orden del 
procedimiento, consideraciones todas previstas en los artícu
los 18, 19, 65, 66, 100 y 101 de la Ley Hipotecaria, 36, 3.7 y 57 
del Reglamento para su ejecución y Resoluciones de 15 de 
Octubre de 1875 y 10 de Abril de 1876:

Resultando que oído el informe del Registrador, insistió en 
su calificación por considerar que así como el hijo no puede 
vender por sí-solo y sin la representación de sus hermanos 
bienes del caudal relicto, de la misma manera no puede ha
cerlo el Juez, que se limita en el caso presente á suplir la fal
ta de comparecencia del primero en el acto del otorgamiento 
de la escritura, sin que por esto se prejuzgue de la nulidad ó 
validez de la obligación, sino de la falta de capacidad en el 
vendedor: que tampoco es inscribible el documento en cuan
to á la participación que corresponda á D. Manuel Sánchez 
Cueto, porque mientras no se realiza la división y adjudica
ción de una herencia, no se adquiere por los partícipes ver
dadero dominio, según tiene declarado el Tribunal Supremo 
en‘ Sentencias de 25 de Enero de 1861, 9 de Enero de 1866 y 
29 de Enero de 1874; y que al calificar el título objeto del re
curso lo hizo en uso de las atribuciones que le conceden los 
artículos 18,19, 100 y 101 de la Ley H potecaria, y 36, 37 82 
y 221 del Reglamento, la Real Orden de 21 de Noviembre de 
1874, el Real Decreto de 3 de Enero de 1876 y varias Reso
luciones de este Centro y señaladamente la de 15 de Octubre 
de 1875:

Resultando que el Juez de primera instancia confirmó la 
nota del Registrador, y habiendo interpuesto el interesado 
recurso de alzada ante el Presidente de la Audiencia de Ovie
do, dictó esta Autoridad providencia en 21 de Agosto último, 
aprobando el anterior acuerdo:

Considerando que al resolver este recurso no hay que per
der de vista que ha sido intentado con el exclusivo objeto de 

ue se declare que la escritura en cuestión no adolece de los 
efectos insúbsables que el Registrador la atribuye: 

Considerando que esos defectos quedan reducidos al que 
consigna el Registrador en la última parte de su nota, es á 
saber: que la escritura de venta debió ser otorgada á nombre 
de todos los hijos y herederos de D. Bernardo Sánchez Prés
tamo:

Considerando que aceptada la herencia por dichos herede
ros, es obvio que todos ellos deben ostentarla representación 
de su causante, y puesto que la dicha escritura de venta tie
ne por objeto el pago de una deuda del testador, pago que ha 
de hacerse con fincas del caudal relicto que no han sido 
adjudicadas á ningún heredero en particular, lo legal es que 
concurran al otorgamiento todos los que aparecen como con
dueños del expresado inmueble:

Considerando que de lo dicho se infiere que la escritura 
origen de este recurso, adolece de un vicio que la invalida

desde el momento en que figura enajenando las fincas en m  
totalidad el que á lo «umo tendrá en ellas una participación 
proporcional ó su haber como heredero;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la Providen
cia apelada.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á Y. I. para su conocimiento y oportunos efectos.

Dios guarde á V. í. muchos años. Madrid 19 de Noviem
bre de 1889.—El Director general, Emilio Navarro.—Sr. Pre
sidente de la Audiencia de Oviedo.

Junta calificadora de aspirantes á, la  Judicatura.
La Junta, en sesión de 9 de este mes, teniendo presente 

lo dispuesto en Real orden de 31 de Agosto último, publica
da en la G a c e ta  el 1.° de Septiembre, ha declarado decaído* 
de su derecho á ejercitar á los señores opositores cuyos expe
dientes se hallaban, al terminar el expresado día, faltos de 
alguno de los documentos cuya presentación exige el regla
mento vigente.

Los señores opositores cuyos expedientes se encuentra* 
en este caso, son los siguientes:

Número 
del sorteo.

15 D. Aquilino García Carvajal.
18 Eugenio Vartín Bosque y Rodríguez.
19 Juan Francisco Martín del Amo.
38 José María Ramírez Magenti.
44 Alejandro Constantino Fernández Solís.
66 Antonio Mendoza Rivas.
76 Emilio Martín Pintado.

100 Alejandro Benito Curto.
104 Valentín Beato y Fuentes.
140 Francisco Palomero y Corral.
207 Ramón Recuero y Medrano.
214 Baldomcro Lasala é Irigoyen.
219 Tirso Garría Escudero de la Torre.
280 Tomás Bernardo Carrasco García Navarro.
314 Juan A. Molina.
321 Faustino Martínez López.
325 Luis Piernavieja y Soto.
332 Ramón Pa/ Zorita.
333 Manuel Conrotte Méndez.
336 Felipe Rey Gutiérrez.
355 Luis Góndora Corona.
359 Gregorio Sánchez Unanue.
365 Manuel Viniegra y Yacas.
369 Manuel Qrti¿ de Pinedo y García Lara.
393 Miguel Liñán Eguizábal.
429 José Lechea Martínez.
430 Tiburcio González de Pedro.
476 Honorato González Ruiz.
508 Francisco Garvi Oliver.
515 Juan Joaquín Camacho y Rodríguez.
560 Robustiano Sánchez Marroquín.
562 Rodrigo Arias.
564 Agapito Martínez Vicente.
578 Juan Rivero Rodríguez.
589 Víctor Martínez de la Fuente.
592 Juan Antonio Pila de 1a. Gala.
606 Federico de la Fuente Herrera.
616 José Taverner Ellul.
635 José Manuel Caparros Carrillo.
660 José Estrueh Chafer.
670 Bernardo Aparicio y Alonso.
685 Federico Marqués Martínez.
688 Andrés Figueroa Pérez.
690 Vicente González Peña.
697 Félix Miguel y Martín.
705 José María Pardo Montenegro.
736 Félix PoJaneo Fernández.
776 Eufrasio Belda y Moltó.
797 Francisco Javier Mercado de las Heras.
798 Antonio López Rocamora.
812 Manuel Reyes Benítez.
813 Juan José Bajo y Cid.
830 Santiago Alevesque García.
851 Francisco Yin y Torres.
861 Carlos Pérez Suárez. *
867 Salvador Possati y Rodríguez.
868 Antonio Galindo Alcedo.
906 César Lezcano Ablanedo.
909 Rafael Asín Linares.
913 Manuel de las Pozas Abascal.
915 José Luis González Leguerica.
922 Cristino Sánchez Arévalo.
943 Quintin Yelasco y Alonso.
946 Juan M. Ferrer y Torralba.
963 Antonio Carrillo y Murcia.
965 Nicasio Valverde Massó.
Lo que por acuerdo de la Junta se publica para conod- 

miento de los interesados.
Madrid 12 de Diciembre de 1889.—El Secretario, José Mar 

ría Antequera.

MINISTERIO DE MARINA

D irección de H idrografía .
A V I S O  L O S  N A V E G A N T E S .

Núm, 137.
En cuanto se reciba abordo este aviso, deberán corregir*# 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

A m érica  Inglesa.
824 . C a m b i o  d e  c a r á c t e r  d e  l a  s e ñ a l  d e  n ie b la  d i l  

FARO DE PUNTA FaTHER (RÍO DE SAN LORENZO). (A. a. IV ,
número 128/761. París, 1889.) Desde el 20 de Julio de 1889 el 
cañón para las señales de niebla de la punta Father dispara
rá en tiempos oscuros, un cañonazo cada media hora: también 
hará disparos para responder á las señales cuando éstas S# 
hagan entre dos de los que corresponden á cada media hora* 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 22.
América inglesa .

825 . M o d ific a c ió n  en la. lu z  d e  d ir e c c ió n  a n t e r i o r  » »
LA RADA DE OrAPAUD (COSTA E. DE LA ISLA DEL PRÍNCIPE
E duardo). (A. a N n ú m .  128/762. París, 1889.) Desde el 1. 
de Junio de 1889 el sector azul de la luz anterior de las de 
dirección en la rada de Crapaud, ha sido suprimido y la lux 
aparece llanca en todo el horizonte. Los demás caracteres 
continúan siendo los mismos. r

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 52: carta numf* 
re 5 39 de la sección IX.
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826. R e c t i f i c a c i ó n  á  l o s  s e c t o r e s  d e  v i s i b i l i d a d  d e
J.AS LUCES DEL CABO S a N  I OKENZO (ISLA DE CABO B R E T Ó N ).
{A. N., núm. 128/763. 1889.) Las luces del cabo San
Lorenzo (véase Aviso núm. 62/362 de 1889) son visibles en los 
sectores siguientes:

La luz superior de la linterna del faro puede ser marcada 
desde el S. 68° O. al N. 57° E. en un sector de 191 grados.

La iuferior que se enciende en una ventana del piso bajo 
de la torre puede ser marcada desde el S. 65° 40' O. al N. 60° 
R. en un sector de 185° 40'.

Cuaderno de'faros núm. 85 de 1838, pág. 53: carta núme
ro 589 de la sección IX.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
R ío  de la f ía la .

827. N o t i c i a s  s o b r e  e l  c a n a l  d e  l a  B o c a  ( B u e n o s  
A i r e s ) .  (A a. N., núm. 128/764. París, 1889.) El Comandante 
del buque francés Etoile informa que el canal de la Boca co
rre desde el extremo de los malecones, una extensión de 11,2. 
kilómetros en dirección N. 72° 30' E. y después 3,2 kilóme
tros en dirección S. 85® 30' E.

Está todo él valizado por boyas rojos y negras, las prime
ras en su parte N. y las segundas en su parte S., colocadas 
unas enfrente de las otras de kilómetro en kilómetro. Tam
bién existen dos pilas ó pilares que han servido para trabajos 
geodésicos y están situadas, una entre el kilómetro 6 y 7 en 
el cantil S. del canal, y la otra á su entrada en el cantil N.

El ancho del canal varía entre 70 y 100 metros, y su fondo 
debe llegar á 6 metros á fin de Septiembre de 1889.

Plano núm. 509 A de la sección VIII.
R ío  de la Plata.

828. , S i t u a c i ó n  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  B u e n o s  A i r e s .  
(á. a. Ñ ., núm. 128/764 París, 1889 ) El Comandante del bu
que de guerra francés Etoile sitúa el faro flotante de Buenos 
Aires (véase Aviso núm. 207/1.138 de 1888) á 8,4 millas al S. 
87° E. de la Merced, y á unos 6 cables al SO. de la entrada 
del canal de la Boca!

Cuaderno de faros núm. 85 B de 1884, pág. 22: carta nú
mero 70 de la sección VIII.

M A R  A D R I A T I C O  
lía Ha.

829. F o n d e o  d e  u n a  b o y a  d e  a m a r r e  e n  e l  p u e r t o  e x 

t e r i o r  d e  B r i n d i s i .  (A. a. N., núm. 127/755. París, 1889.) Un 
muerto páralos buques pequeños de guerra que tengan que 
hacer carbón, se ha fondeado en el puerto exterior de Brindi
si en 7,5 metros de agua y bajo las siguientes marcaciones: 
la luz blanca de las piedras PedagnevA S. 31° E. y la Casa di 
Finanza (Caprare)la) al S. 53° O.

Garta núm. 154 de la sección III.

OCÉANO ÍNDICO 
G olfo de Réngala.

830. C a m b io  d e  s i t u a c i ó n  d e  l a s  b o y a s  q u e  v a l i z a b a n  
l o s  v i e j o s  r o m p e -o l a s  d e l  p u e r t o  d e  M a d r a s .  (A. a. N., wí- 
mero 129/7^8. París, 1889.) Las dos boyas que indicaban la 
entrada del puerto de Madras (véase Aviso núm. 200/1 091 
de 1888), han sido enmendadas y se encuentran ahora situa
das á 30 metros al O. de las cabezas de los antiguos rompe
olas.

Cartas números 523 y 572 de la sección VI.
Madrid 19 de Agosto de 1839.~E i Director accidental, Pe- 

l a y o  A l c a l á  G a l i a n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

BANCO DE ESPAÑA.
SITUACIÓN DE L  MISMO

14 Diciembre 1889. 7 Diciembre 1889, 14 Diciembre 1889. 7 Diciembre 1889.

ACTIVO Pian. Cénfs. Pian. CénH. PASIVO Pian. Cents. Púas. Cénts.

«  • . * Efectivo metálico....................*. 191.821.061*27
3.304.875*82

15.427.875*60

■14.361.885
49.049.813*29

1-04] 4oo

194.012.928*88
3.435.149*25 

13.053.899 84

14.361,885
47.255.538*62

Fondo rio rfî BrvíL . . . . .  .••««i******
150.000.000
15.000.000

150.000.000
15.000.000Iji V V tvo Uuii'wtiViiUUkJ U.V VU wi. * 4 • *

~ , , ,  ■, i Por pustas de oro.. ................ .Casa de Monecia... j p Qr reacuñaci(5I1 de plata reco
gida..........................  .............

Efectivo en poder de Comisionados extranjeros............
orí vinHpf* rí̂  PhLrliií'fnvpQ

Ganancias y pérdidas.. . .  ¡ N o l S S a s ' . i r . ' , ' . " . ' . ' . "
Billetes en circulación, „ .............................. .................

¡ Cuentas corrientes . . . . . . . . . .........................................

12.907.876*54 
1.924.212*92 

723.30b.350 
350.135.1318*20 
56.137.5* 3*79

12.748.403*31 
1.9-11 491*82 

725.209.375' 
316.727.330*86 
56.235 712*50i « VTfc JL .TVU OuviCuv

Comisionados extranjeros . . . . ........... ........... 50.698.132*88 50.698.132*88

{ Descuentos........... .......................
i Prestarnos.....................................
\ Deuda amortizable al 4 por 100..

Cartera........... .....< Acciones de la Compañía arren-
J dataria de Tabacos . . . . . . . . . . .
f Letras del Tesoro....... ..
\ Otros conceptos............................

Bienes inmuebles.. ........................ . . . . . . : ....................
Tesoro público: su cuenta corriente de efectivo . . . . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de 3a Deuda per

petua al 4 por 1(0 desde L° de Octubre á 31 de Di
ciembre de 1889.......................................................

Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde
i.°  de Octubre á 31 de Diciembre de 1889..................

Diversos......................................................................

•275.006.910*98
212.298.388*70
201.199.932*34'
456.734.089*13

12.270.000
165.000.000

8.318.396-55
15.727.637*22
54.136.511*51

10.469.390*91

19.270.780*79

272.451 601 59 
214.251.179*44 
200.583.972*76 
456.729.839*13

12.270.000 
165.000.000 
' 8.032 465*71 

15.711.479*98 
60.233.174*78

9.922.384*47

623.424*81
12.222.927*46

Dividendos............................................. ........ ..................
Intereses y amortización de Deudas convertidas......... .
Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

por loo : ................ ....................................................
Facturas de interesas de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Reservas de contribuciones............—  -.......................

- Tesoro público: su cuenta corriente de valores.............
Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde

1.° de Octubre á 31 de Diciembre de 1889.................
Diversos . .................. ............... .................................

4.258.041*75
697.723*88

3.775.730 
1,436.283*87 

14.821.088*27 
233.39 i ‘7o

19.014*47
45.081.548*81

4.230.491*75
697.723*88

3. &34.710 
1.588 501*03 

14.821 .<88*27 
233.397*75

»
44.016.031*08

1.430,432.038*13 1.428.032.450*13 1.430.433.033*13 1.428.032.450*13

POBMENOR DEL EFECTIVO METALICO

K  Diciembre 1889. 7 Diciembre 1889.

Pt.as. Oénts. Pías. Cémts.

O r o .. . . . . - . . . . . . , . '. .  > . . . . . ................ ...............   79.269.915*40 80.595.095*73
Plata.................. . . . . . . .................     105.759.836*14 106.530.611*13
B ronce,. *.................  .  « . . .  6.791.309*73 6.887.22202

191.821.061*27 194.012.928*88

El Interventor general, Ricardo Rubio.=V¿° B.®—El Gobernador, Albacete.

 M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D
l i s d é i  dt Sft&id&i.— Kegoei&do de Estadística.

RELIGION de las inhumaciones, clasifíc&d&s por sexo, edad, estado y  enfermedades, verñsadm  en los cementerios de esta capital el día 11 de Diciembre de i 889,

«?l8 f'
p
i ®

SCTOS Años 
de edad. B8TAU© CLASIFICACIÓN 

déla enfermedad.
CAXJ.B8

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES
.■j b 
i’ O 
»

«UBXO* Años 
da '¿ciad. ESTADO GASIFICACIÓN 

$$. la enfermedad.
CALLES 

6 lugar dél fíüleciraianto. 0íí$£RVv3íímES

1 Varón. . .  
Idem... . .

1 Soltero... 
Casado,. 
Soltero . . 
Idem....«

Snrnmnión - . . . Torrecilla 6 . . . 31 Varón.. . 5 Soltero.. Meningitis.............. San Miguel, 21................. »
2 34 Tifus ......... Ama niel 25 * 32 Idem... , . 6 Idem...... Idem....... ............. Montera. 65.................... . »
3 ídem...... 2 Crup. ................ Trujillos 1 .. .  . ........... 33 Idem....» 60 Viudo . . . Congest.a cerebral.

Eclampsia.............
Raquitismo............

Buenavista, 40..............
4 Idem,.. . 

Idem.... o
30 Tuberculosis......... Hospital Provincial.. . . . . l 34 Idem... . . 2 Soltero.. P.a de San Gregorio, 24. „ 

San Dimas, 2....................5 25 Idem.. . . . Pericarditis. . .  . . . Victoria. . . . . . . . > 35
36

Idem.... 10 d. Idem...... »
6

i
9

Idem .». 59
5

Viudo.... 
Soltero.. 
Idem......

Embolia. . . .  . . .  • 
Laringitis -»•

Pavía 4 ♦ • Idem......
Hembra..
Idem......
Idem... . .

Feto. Barco, 3 . ............. ..
Idem «• Duque de Alba (Cuartel). 

Mesonero Romanos, 19...
San Ildefonso 8

$ 37
38

41 Casada. . Intermitente......... Hospital Provincial......... y>
Idem. . . . 1 Bronquitis. . . . . . . . 19 Soltera.. Tuberculosis......... Reloj, 24.......................

Toledo, 109......................Idem..... 
Idem .... 
Idem,.. . .  
ídem . . .

1 Idem......
Idem • • ^

Idem ................. 39
40
41

5 Idem...... Idem..................... .
10
11

7 m. 
5

Idem •••• Divino Pastor, 24. . . . . . .
Amaniel, 30...................

» Idem... . . 32 Casada,. 
Soltera...

Idem...... ............... Conde Duque, 50......... »
Idem..... 
Idem . • o.

Idem...................... » Idem...... lm . Bronquitis.............. Ronda de begovia, 1 8 ....
Don Martín, 3 . . . .  ......... .
Valencia, 2. .

5»
12 1

12 d. 
1

Idem....................... Vistillas 9 .. . . . . . . » 42 Idem... . . 2 Idem...... Idem.......................
13 ídem,.*.. 

Idem . . .
Idem......
Idem......
Idem...,. 
Viudo. 
Soltero .. 
Idem..... 
Idem • • •

Idem................... Barco 31 . 43
44

Idem..... 
Idem......

lm . ídem. . . . Idem......................
14 Idem...................... Toledo 62 . . . . . Tin. Idem... . . Idem.............. Castellón, 68................... »
15 Idem...... 3 Catarro capilar. . . .

Pneumonía........ .
Idem

Genova, 4........................ 45 ídem... . . 4 m Idem...... Idem....... . San Isidro, 18............
16
17

Idem. . . .  
Idem .. . .  
Idem . • • •

55
23
17
10 m.

Rodas. 5 ,. ......................
Argumosa, 11...............
Car.a de Extremadura, 1.
Paz, 7 ................ ..............
Hospital Provincial.........
Florín 1 . . . . . . .  .........

>
9-

46
.47
48
49

Idem......
Idem.....
Idem......
Idem. . . .  
Idem... . .

2 m 
68

ídem— , 
Viuda. . .

Idem......................
Idem......................

Ribera de Curtidores, 23. 
¡José Calvo....... ........... . J

; »

18 Idem . . . . . . . . . . > 82. Idem. . . . Catarro bronquial.. 
Pneumonía............

1 Luisa Fernanda, 13.........
19 ídem... •. Idem.....................

Idem......................
50
32

Soltera... ¡Buenavista, 10.................
Camino de San Isidro , 40

»
20 Idem... . . 57 Idem,.. . 50 Casada .. Idem ....................
21 Idem... . . 56 Casado. . 

Idem... . .  
Soltero... 
V iudo. .. 
Casado.-. 
Idem...., 
Soltero...

Idem......................
Catarro pulmonar. 
Idem • ..

>
52
53
54

ídem.. •.. 52 Viuda. .. Idem.. . . . . . . .  i . . . Fuencarral, 118 . . . . ------
Cervantes, 14................22 Idem... . . 641

San Gregorio 31 . . .  . Idem...... 65
4.

ídem...... Idem.................. .
23 Idem....... Embajadores 97 ............. » Idem...... Soltera..  

Idem......
Idem................ Carretas. 14..............

24 Idem., o • 58 Idem • • . . . Mavor 11 ......... . . . . . . Idem.. •. • 3 m. Catarro pulmonar. 
Idem............... .

Peñón, 1............ ..............
25 Idem... . .  

Idem... . .
46 

• 72
Hepatitis.........
Derrame cerebral.. 
Id e m ....................

Onintana 22 55 Idem...... 55 Viuda.... 
Casada.. 
Soltera. .

Pizarro, 24........................ »
26 Eactorías militares > THp.m___ 65 Catarro crónico.. . . Noviciado, 18...................
27 Idem.... 57 Cava Baja, 41 57 Idem 25> Agotamiento.. . . . .

Falta de desarrollo.
Hospital Provincial.........

28 Idem 51 Casado.. 
Soltero...

Derrame seroso.. . .  
Menino-i ti s

A mTURf’.í m 14- > 58( Idem... .. 
59 ¡Idem......

4 d. ídem...... Rosario, 23.............. .
29 Idem... . , 9 m. Limón. 11...............

Arroyo de Embajadores. .
22 Casada.. Suicidio................. Luna, 24........ .................. Judicial*

30 Idem.,. . . * 7 m. Idem...... ildfim y > fiOTdarh 28 Soltera Lavapiés, 62....... ............. Idem.
í1 '

Total do inhumaciones: 59 y un feto.—Varones 36; hembras 24.—De difteria nada.—De sarampión un varón.—De viruela nada.
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Dirección general del Tesoro publica 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 20 del ae- 
tual se abra el pago de la mensualidad corriente á las Glasés 
activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y asigna
ciones en esta Corte, en las provincias del Reino y en la Pa
gaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respec
tivos Centros oficiales que la asignación del material se aho
rnará sin previo aviso el 23 del corriente.

Madrid 14 de Diciembre de 1*89.=El Director general, 
Olegario Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se verifiquen en la próxima semana, y  horas 
designadas al efecto, los pagos que á continuación se expre
san, y que se entreguen los valores siguientes:

Día 16,
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete

ras de 3 4  millones del semestre de Julio último y anteriores, 
y  de 55 y 20 millones, vencimientos de Agosto y Octubre 
próximo pasados; facturas corrientes.

Día 17.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de Julio de 1883 y anteriores; facturas corrientes.
Idem id. de efectos depositados de toda clase de rentas; 

facturas presentadas á señalamiento hasta esta fecha.

Día 18.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, ca
rreteras é inscripciones), atrasos de Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sor
teos; facturas corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 
por T00 amortizaba interior, nueve últimos décimos y res
guardos de recioos y residuos del empréstito de 175 millones 
ae pesetas, y de Deuda del material del Tesoro, comprendi
das en anuncios anteriores que no se hayan presentado al 
•obro.

Idem de proposiciones admitidas en las subastas de Deu
da al 4 por 100 y personal celebradas en 27 y 30 de Noviem
bre último.

Día 1 9 .

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, ferroca
rriles, inscripciones y residuos del 4 por 100, y canje de pro
visionales que no se hayan recogido á pesar de los llamimien- 
tos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones?, renovaciones y canjes.

Día 20.
Pago de intereses de efectos depositados de toda clase de 

rentas; carpetas presentadas á señalamiento hasta el 18 del 
actual.

Madrid 14 de Diciembre de 1889. =  El Director general, 
S. Pastor.

B & neo de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible, núm. 260.500, expedido por este establecimiento el 22 
de Marzo del corriente año á favor de Doña Lucila Aristegui 
y Clemente, se anuncia al público por tercera y última vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 20 de 
Noviembre próximo pasado, fecha de la primera inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Diario oficial de Avis -s, según determinan los artículos 9 .°  y  
237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero el Banco expedirá el correspondiente du
plicado del resguardo,anulando el primitivo y  quedando exen
to de toda responsabilidad.

Madrid 13 de Diciembre de 1889.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X —823

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Audiencia territorial de Madrid.
SECRETARÍA DE  GOBIERNO

La Sala de gobierno de ésta Audiencia se ha servido acor
dar que se venda en pública subasta, bajo el tipo de 8.000 pe
setas, la propiedad del oficio de Procurador que como parte 
de fianza tenía afecto D. Miguel García Noblejas.

Las proposiciones que quieran hacerse se presentarán en 
esta Secretaría de gobierno en pliego cerrado, acompañando 
el resguardo que acredite haberse hecho previamente en la 
Caja general de Depósitos uno de 500 pesetas. La apertura de 
pliegos tendrá lugar ante el infrascrito Secretario de gobier
no, en su despacho de esta Audiencia, á la una de la tarde 
del día 7 de Enero de 1890.

Madrid 10 de Diciembre de 1889.=Antonio Donderis.
532—P

Estación Central de Telégrafos.

DÍA 14
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina \por no encontrar á sus destinatarios, fuñios de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Aranjuez.— Capitán Montenegro, fonda del Comercio, 
calle Alcalá (ausente).

París.— Mariano Muniesa, sin señas.
Arévalo.—Miguel Pérez, ídem.
Santa Martha.—Cándido Herrero, ídem.
París.— Mari chalar, Preciados, 37 primero.
Puente la Reina.—Eusebio Alfonso, plaza Mayor, 44, prin

cipal.
Puigcerdá.—Angel López, Telégrafos.
Badajoz.—Pedro González, Barquillo, 29.
Metz,—Sr. Concie Alberto Sandoval, puerta del Sol, 14,

Palma.—Manuel Gassol, sin señas.
Vigo.—Ramón Manjón, calle Carmen, 22, segundo de

recha
Redondela— Antonio Orellana, Ballesta, 6, segundo.
Aranjuez.—Victoriano Fernández, Peligros, 9.
Valencia.—Hijos Cobedo, sin señas.

SUR

Pamplona.—Benigna Dies, Huertas, 31, principal.
OESTE

Navalmoral.—Federico Gómez, Ribera de Curtidores, 11, 
tercero, 17.

Madrid 14 de Diciembre de 1889. =  Por el Jefe del Centro, 
Barco.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

No habiendo tenido efecto por falta de licicitadores la su
basta que debía celebrarse el día 3 de Diciembre actual para 
contratar las obras de construcción de cinco pilares de hierro 
rellenos de hormigón para instalar una machina sistema Tu- 
vedells en el astillero de este Departamento, bajo el tipo de 
18.176‘83 pesetas, esta Junta acordó sacar dicho servicio á 
segunda licitación, que tendrá lugar ante la de subastas, en 
la Secretaría de la Comandancia general de es-e Arsenal, y  
simultáneamente en la Comandancia de Marina de la Coru- 
ña, el día y hora que oportunamente se anunciarán en la G a  
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oncial de esta provincia, bajo las 
mismas condiciones anunciadas en el núm. 305 de la G a c e t a , 
correspondiente al día 1.° de Noviembre último, y en el nú
mero 104 del Bolet n del día 2 del mismo mes

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 10 de Diciembre de 1839.=E1 Secreta
rio, Alejandro Fery. 898—S

Junta económica de la Fábrica de armas de Toledo.
Debiendo adquirirse por medio de subasta pública duran- 

rante el año económico de 18 '9 á 1K90, con destino á las la
bores de este establecimiento, 2.000 kilogramos de acero ce
mentado, 3 000 kilogramos de alcohol, 220.000 litros de carbón 
de brezo, 1.000 kilogramos de cera virgen, 35.000 kilogramos 
de latón en copas para balas, 180.000 kilogramos de leña de 
olivo, 1.000 kilogramos de suela, y 4.000 kilogramos de zinc 
en chapa, se anuncia para conocimiento de todas aquellas 
personas que deseen tomar parte en la expresada subasta, 
que tendrá lugar á las diez de la mañana, dei día 2 de Enero 
de 1*90, en la oficina de la Dirección de este establecimiento.

Los precios límites que fian servir de tipo en la subasta 
serán los siguientes: *

Cada quintal métrico de acero cementado, á 100 pesetas.
Idem id. id. de alcohol, á 210 pesetas.
Cada kilolitro de carbón de brazo, á 25 pesetas.
Idem quintal métrico de cera virgen, á 375 pesetas.
Idem id. id. de latón en copas para balas, á 339 pesetas.
Idem tonelada métrica de leña de olivo, á 30 pesetas.
Idem quintal métrico de suela, á 450 pesetas.
Idem id. id. de zinc en chapa, á 75 pesetas. *
El pliego de condiciones facultativas y económicas así 

como las muestras de los referidos artículos, estarán de ma
nifiesto en las oficinas de este establecimiento tolos los días 
no feriados, desde las nueve de la mañana hasta las dos de 
la tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados en papel 
del sello del timbre clase 11.a, sin enmiendas ni raspaduras, 
redactándose precisamente con arreglo al siguiente

Modelo de proposición.

«Sr. Presidente de la Junta económica de la Fábrica 
de armas de Toledo»:

El que suscribe, vecino de {tal parte), habitante en la calle 
de [tal, número tantos), enterado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el número (tintos de la G a o t a  d e  M a d r i d  
del día {tintos de tai mes), ó bien en el número tados del Bo
letín oficial de esta provincia (según cite el proponente), del 
día [Pintos de tal mes), documentos relativos á la contrata
ción en subasta pública con destino á la Fábrica de armas-de 
Toledo, de [,al cantidad) de [tal artículo), se compromete á 
efectuar la entrega al precio de (tantas pesetas y céntimos 
expresándolo en letra), por la unidad á que se refiere el pre
cio límite fijado, acompañando la garantía exigida y cédula 
personal.

(Fecha y firma del proponente.)

Las indicadas proposiciones se presentarán media hora 
antes de la señalada para dicho acto, entregándolas al señor 
Presidente de la Junta de subasta que estara constituida con 
igual antelación, quien dispondrá sean aquellas numeradas 
según el orden con que fueron entregadas, bajo el concepto 
de que una vez principiado el acto de subasta no podrán re
cibirse más proposiciones ni retirarse las presentadas.

A dichas proposiciones habrán de acompañar precisamen
te sus autores la carta de pago que acredite haber efectuado 
en la Caja general de Depósitos ó sucursales de ella en pro
vincias, e* 5 por 109 del total valor de los efectos con arreglo 
al precio límite fijado, pudiendo constituirse dicho depósito 
bien en metálico ó en valores del Estado admisible» según la 
legislación vigente; ad virtiendo que si el depósito se efectúa 
en valores del Estado deberá acreditarse dicha garantía por 
medio de la correspondiente carta de pago en la Caja general 
de depósitos

Toledo 12 de Diciembre de 1889.=V.° B °= E l Coronel 
Presidente, Maldonado.=Ei Oficial primero de Administra
ción militar Secretario, Eladio Hidalgo Saavedra

899—S

Universidad literaria de Zaragoza.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de esta Uni

versidad una plaza de Profesor auxiliar de número, con la do
tación anual de 1.750 pesetas, la cual ha de proveerse por con
curso, con arreglo al decreto ley de 25 de Junio de 1875, Real 
decreto de 23 de Agosto de 1888 y Real orden aclaratoria de 
este último de 26 de Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiere:
Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad 

de Derecho ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo 
presentar el título al tomar posesión.

No ejercer ningún destino pagado con fondos del Estado, 
de la Provincia ó del Municipio, ya sea con carácter de suel
do, ya con el de gratificación, por ser incompatible el de Pro
fesor auxiliar de número con otro alguno de la indicada clase.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriomente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado^ una obra original de reconoci
da importancia para la enseñanza, relativa á materias de la 
expresada Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las eir* 

cunstancias expresadas, dirigirán sus instancias documenta
das á este Rectorado y las presentarán en la Secretaría ge
neral de esta Universidad, en el preciso término de veinte 
días contados desde el siguiente al de la inserción de estg 
anuncio en *a G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de solicitudes finalizará 
á la hora de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dicha plaza.

Zaragoza 30 de Noviembre de 1889.=E1 Vicerrector, Cle
mente Ibarra. 2713—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

D. Andrés Mellado y Fernández, Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta M H. villa.

Para la instalación y orden de colocación de los puestos 
que en las próximas fiestas es costumbre situar en la Plaza 
Mayor y sus inmediaciones, he dispuesto sq observen las re
glas siguientes:

1.a Desde el día 18 del actual hasta el 6 de Enero próxi
mo se permdirá establecer puestos de dulces, frutas, instru
mentos rústicos y figuras de barro en la Plaza Mayor y San
ta Cruz y en las calles de Gerona, Ciudad Rodrigo, Zaragoza 
y Toledo, advirtiendo que los que se coloquen en el primer 
punto habrán de situarse precisamente fuera de los intereo-? 
lumnio3 de los soportales, junto á la acera y alrededor del 
jardín, dejando expedito el paso para el público.

2.a Para la extensión de las licencias y colocación de los 
puestos se observarán las prescripciones q ue á continuación 
se fijan:

Primera. Los vendedores que deseen establecer puesto# 
en las Plazas Mayor y de Santa Cruz, así como en cualquier 
otro punto de la población, incluso los muestrarios, barriles 
y demás que se colocan en esta época, lo solicitarán verbal
mente desde hoy en las Tenencias de Alcaldía de sus respec
tivos distritos, don le se les facilitará un volante en que cons
te el nombre del interesado, géneros que va á expender y nú
mero de los que se l® conceda, siendo indispensable para ob
tener la licencia, la exhibición de la patente de la Delegación 
de Hacienda.

Con estos documentos obtendrán los del distrito de la Au
diencia, en la misma Tenencia de Alcaldía, la oportuna li
cencia, y los de otros distritos se presentarán en el Negocia
do 3.° de la Secretaria, de doce de la mañana á cuatro de la 
tarde de los dias no feriados, en donde les serán facilitadas 
las que soliciten, previo abono de los derechos que establece 
la tarifa siguiente:

Por un puesto de los situados con arreglo al plano, en la 
Plaza Mayor, calles de Gerona, Ciudad Rodrigo, Zaragoza y  
Plaza de Santa Cruz 20  pesetas.

Un puesto en la calle de Toledo á la de los Estudios, 15.
Un puesto en cualquier otro punto de la población 10.
Los muestrarios, barriles y demás que se colocan en esta 

época del año al frente de las tiendas 25.
Una vez obtenidas estas licencias, los interesados las pre

sentarán al Sr. Teniente de Alcalde del distrito, quien los 
hará instalar en los sitios que hubieren obtenido, des le el 
día 16 hasta el 18, de doce á dos de la tarde, hecha previa
mente la designación de los mismos.

Segunda. Las aves que se introduzcan en la capital se
rán reconocidas por los peritos revisores supernumerarios 
del Cuerpo de Veterinarios á su presentación en los fielatos. 
En dichas oficinas se verificará, además de la recaudación del 
derecho de consumos, la correspondiente al del Mercado, 
conservando el impo te en depósito para ingresarlo como 
producto del mismo.

3.a En cumplimiento á lo prescrito en el Bando dictado 
por esta Alcaidía Presidencia en 25 de Noviembre anterior,

ueda prohibida en absoluto la circulación y venta de pavos 
entro de la población y sus zonas de ensanche. L >s mana

das de estas aves que se encuentren dentro de la capital, así 
como las que se introduzcan por los fielatos, serán conduci
das inmediatamente por sus dueños ó encargados al mercado 
establecido para su venta en la Pradera del Canal, donde se
rán reconocidas escrupulosamente por un Revisor Veterinario, 
disponiendo la separación y aislamiento de las que resulten 
enfermas de la viruela, las cuales serán vigiladas en sitio 
conveniente y sacrificadas, si se considera necesario.

4.a Bajo ningún pretexto se permitirá causar daño en el 
empedrado, cuyo abuso será castigado en el acto de co
meterse.

5.a Queda también prohibido establecer juegos de ruleta 
ni otro alguno de azar en la vía pública, con objeto de rifar 
juguetes ú otros artículos.

Los Sres. Tenientes de Alcalde, en sus respectivos distri
tos, están encargados, conforme á la ley, de hacer observar 
exactamente las precedentes disposiciones; y todos sus de
pendientes tienen,la obligación de denunciarles las faltas que 
advirtieren para su correctivo.

Madrid 14 de Diciembre de 1889.=Andrés Mellado.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias de lo criminal.
ORENSE

D. Juan Eicoy y Fráiz, Presidente de la Sección segunda 
de la Audiencia de lo criminal de Orense.

Por la presente req sitoria, y  en nombre de la Sección 
que presido, cito, llamo y emplazo á Vitorio Méndez do A lio , 
natural y  vecino del lugar de Ouriz, parrroquia de Sapta Ma
ría de Melias, distrito del Pereiro de Aguiar, de veinticinco 
a ñ o s de edad, soltero, labrador, á fin de que en el término d® 
quince días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a r r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Tribunal para cumplir la pena que le f ué
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im puesta por virtud de causa que se le siguió por el delito de 
lesiones; previniéndole que de no comparecer sera declarado 
r e b e l d e  y le pararán los perjuicios á que haya lugar en d e 
recho.

A l propio tiem po ruego y encargo á todos los ind ivid uos  
de la  policía judicial procedan á su busca y  captura, ponién
dolo, caso de ser habido, á disposición de esta A udiencia en  
la cárcel de esta ciudad.

Orense 30 de Noviembre de i8 8 9 .= J u a n  R icoy .= G erm án
Arias. J —8084J u a g a d o s  m ilita r e s .

CÁDIZ
D. Luis León Núñez, Teniente, F iscal del cuadro de re

clutam iento de esta zona y  de la sum aria seguida contra el 
recluta Bam ón G r a n j a  Campos, por el delito de deserción.

Por el presente edicto cito, llam o y emplazo á Bam ón  
Granja Campos, hijo de Antonio y  de María, natural de F il- 
gueira, parroquia de ídem , de efício tocinero, edad veinte  
años, estado soltero, cuyas señas personales son las s igu ien 
tes: estatura un m etro 615 m ilím etros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz larga, barba n inguna, boca grande, 
color claro, frente regular, aire bueno, su  producción buena, 
sabe leer y escribir, para que en el preciso térm ino de trein
ta días á contar desde la publicación de e -te  edicto, se pre
sente en esta F iscalía , sita  en el castillo  de Santa Catalina 
de esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en la 
sum aria de referencia; apercibiéndole que si no lo verifica  
será declarado rebelde, y queda sujeto á los perjuicios que 
haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el B ey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades civiles y  m ilitares para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido Bam ón  
Granja Campos.

Dado en Cádiz á 2 de Diciembre de 1889.“ El Teniente,
F iscal, L uis León. 2707— MCEUTA.

D. Adelardo de la  Calle Montaño, Comandante segundo, 
Jefe del segundo batallón del regim iento infantería de Ceuta, 
núm . 61, y Fiscal del m ism o.

Hago saber que en causa que me hallo instruyendo con
tra el soldado de la primera compañía del m ism o batallón y  
regim iento Gregorio Alarén Benafón, natural de V alencia, 
de vein titrés años de edad, de oficio labrador, soltero, y  cu
yas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, nariz regular, ojos 
pardos, barba poea, boca pequeña, color sano, frente despe
jada, aire m arcial, producción buena y sin señas particula
res, por el delito de deserción, he dictado auto de prisión  
contra el m ism o, y para que así pueda verificarse, he d is
puesto la publicación de la presente, por la que cito, llam o y  
emplazo al referido Gregorio Alaren, para que en el térm ino 
de un m es, contado desde la publicación de esta requisitoria, 
se presente en el cuartel de la B eina de esta plaza á dar sus  
descargos; bajo apercibim iento que de no hacerlo así será de
clarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que tan lue
go como tengan noticia del paradero del procesado, procedan  
á constituirlo en prisión y ordenen su conducción á esta pla
za y  á mi disposición con la custodia conveniente.

Dada en Oeuta á 5 de Noviembre de 18*9.— El Comandan
te, F iscal instructor, Adelardo de la Calle. 2708—M

FEBBOL
D. Domingo López Sánchez, Capitán, F iscal del segundo  

tercio de depósito de infantería de Marina.
Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el so l

dado de este tercio Ignacio Aramburo Laguisar, hijo de José 
y  Josefa, natural de Hernani, avecindade en ídem, Juzgado  
de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, á quien estoy su_ 
m anando por no incorporarse á filas ai ser llam ado.

Usando de las facultades que para estos casos conceden  
las B eales Ordenanzas del Ejército y  Armada, portel presen
te, primer edicto, cito, llam o y  emplazo al referido soldado, 
señalándole el cuartel dé los Dolores, de esta ciudad, donde 
deberá presentarse durante el término de treinta dias, que se 
contarán desde la fecha de la publicación de este edicto; bien  
entendido que de no verificarlo así, se le seguirán los p e r 
juicios que por la ley  haya lugar.

Ferrol 6 de Diciembre de 1889 .= V .° B °=E 1 Capitán, F is 
cal, Dom ingo López.—El Escribano, Juan Vinader.

2709—MGERONA
D. Leandro Calvo B uiz, Teniente del cuadro de recluta

m iento y zona m ilitar de Gerona, núm. 12, y  F iscal nom bra
do para instruir sum aria contra el sus ituto destinado para 
el Ejército de Cuba Abdón V ita l Terrats, por haber faltado á 
las listas de ordeunnza desde el día 29 próximo pasado, fecha  
en que debió embarcar.

Por cuyo m otivo, en la presente requisitoria llam o, cito  
y emplazo al indú-ado individuo Vidal Terrats, natural de 
Figueras, hijo de Juan y  de Ana, soltero, de veintiún años de 
edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba regular, h o 
co ídem , color sano, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, sabe leer y  escribir,, no tiene señas particula
res, y su estatura, cuando se filió, un metro 685 m ilím e
tros, á fin  de que en el preciso térm ino de treinta días com 
parezca en esta F iscalía, sita  en el cuartel de San Francisco, 
de esta ciudad, para responder á los cargos que le resu ltan  
en dicha sumaria; bajo apercibim iento de que si no compare * 
ce en ej plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A  su  vez en nombre de S. M. el Boy (Q D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido Abdón Vidal Terrats, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes al citado cuartel y  á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Gerona 4 de Diciembre de 1889.—Lorenzo Calvo.
2710 - M

MADBID
D. Antonio Bubio Pérez, Teniente, Ayudante segundo del 

regim iento lanceros de la Beina, 2 ° de caballería, instructor 
del sumario que por el delito de primera deserción se sigue  
a.1 trom peta de este regimiento Nicolás de la Vera, expósito, 
hijo de incógnito, natural de Zaragoza y de diez y siete años 
de edad, llam o, cito y emplazo á dicho trom peta Nicolás de la 
Vera, expósito, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, 
se presente sn Madrid en el cuartel del Conde Duque que 
ocupa este regim iento á responder á los cargos que le resul
tan en la sumaria que se le instruye: y  de no ser así, será 
condenado en rebeldía.

Dado en Madrid á 9 de Diciem bre de 188 9 .=  Antonio  
Bubio. 2712 -M

D . Joaquín de Sotto Aguilar, Teniente A yudante, F iscal 
del regim iento Dragones de L usitania, 12.ü de caballería, in s 
tructor de la sumaria que se sigue de orden del Sr. Coronel 
del Cuerpo contra el soldado del m ism o, Enrique Pérez Suá- 
rez, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llam o y  emplazo á Enrique 
Pérez Suárez, soldado del regim iento dragones de L usita
nia, 12.° de caballería, hijo de Diego y de Josefa, natural de 
Madrid, provincia de id ., soltero, de diez y  ocho años de 
edad, de oficio cerrajero, y las señas personales son las s i
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar barba nada, boca regular, color bueno, frente regular, de 
un metro 531 m ilím etros de estatura, para que en el preciso 
térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta  
Fiscalía, cuartel de San Gil, calle de Ferraz, para responder 
á los cargos que le resultan en la causa que sigo contra el 
m ism o por el delito de deserción; bajo apercibim iento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa- 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Bey (Q. D . G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita, 
res y  de policía judicial para que practiquen activas d iligen - 
d a s  en bu-ca del procesado, y en caso de ser habido lo remi 
tan en clase de preso con las seguridades convenientes á este 
F iscalía y á m i disposición; pues así lo tengo acordado er 
diligencia de este día.

Dada en Madrid á 12 de Diciembre de 1 8 8 9 .=  Joaquín de 
Sotto. _  2716—MMONDONEDO

D. Salustiano Gacio y López, Capitán graduado, Teniente 
Ayudante del regim iento infantería reserva de M ondoñedo, 
número 57, y F iscal de la sumaria que de orden superior me 
hallo instruyendo contra el recluta José Blanco Pardo, por el 
delito de no presentarse á la concentración y destino á cu er 
po activo.

Por la  presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á José 
Blanco Pardo, natural de la Cazolga, Ayuntam iento de Lo- 
renzana, Juzgado de primera instancia de Mondoñedo, en la 
provincia de Lugo, nació en 27 de Enero de 1868; sus señas 
estas: pelo castaño, cejas id., ojos id ., nariz regular, su aire 
bueno, sus señas particulares ninguna, para que en el preci
so térm ino de diez días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria, en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en el cuar
te l de M ilicias de este punto, v ara responder á ios cargos que 
le resultan; bajo apercibim iento de que si no comparece será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el B ey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de poiieía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido, le 
rem itan en clase de preso con las seguridades debidas al 
cuartel de M ilicias de este punto; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Mondoñedo á 2 de Diciembre de 1889.=Salustia- 
no Gacio. 2711—M

Juzgados de prim era instancia.
ALCABAZ

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción de esta ciudad y  
su  partido.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á Loreto Martínez y 
Millán, vecino de S iles, tratante en maderas, casado, de 
treinta y  ocho años de edad, cuyas señas personales se ig n o 
ran, procesado en causa que se le sigue en este Juzgado poi 
hurto de m aderas con m otivo de una corta de que fué rem a
tante en el arroyo de la Puerta, término municipal de Villa- 
verde, de esta provincia de Albacete, á fin de que en término 
de quinto día se presente en este Juzgado á objetos de ju sti
cia; previniéndole que de no comparecer en el plazo fijado 
que se contará desde el día en que la presente aparezca er 
los periódicos oficiales, le parará el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á la ley.

A l propio tiem po encargo á todas las Autoridades, así ci
v iles corno m ilitares, y  m u y  especialm ente al benemérito 
Cuerpo de la Guardia c iv il, procedan á la busca y  captura ei

su caso y  conducción á las cárceles de este partido del m en
cionado procesado.

Dada en Alcaraz á 5 de Diciembre de 1889.=M anuel R c- 
ñ a g a .= P o r  mandado de S. S ., Antonio María González.

J—8054

D. Manuel Beñaga y  Sáenz de B u ssío , Juez de instrucción  
de esta ciudad y  su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á María 
Juana Moreno, cuyas señas se expresarán, á fin de que den
tro del término de ocho días se presente en este Juzgado ¿ 
prestar declaración en la causa que contra Tomás Céspedes y  
Bomero se instruye por el delito de rapto.

Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades civ iles  
y m ilitares y demás individuos de la policía judicial proce
dan á la  busca de la expresada María Juana, cuyo paradero 
se ignora, y  verificado lo pongan inm ediatam ente en conoci
m iento de este Juzgado.

Dado en Alcaraz á 3J de Noviembre de 1889. = M anuel B e
ñaga y  S áen z.= P or su  m andado, Antonio E visa.

Señas.
María Juana Moreno, de quince años de edad, estatura, 

regular, pelo castaño claro rojo, m uy buen colcr, nariz algo  
abultada, boca grande, labios hundidos y  natural del B alles
tero. J—8023

ALMAZAN
D Matías Molina y  Bam ón, Juez de instrucción de la v illa  

de A lm azán y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Juan de Andrés Bravo, natural y  vecino de Matamala de A l
mazán, de estado viudo, labrador, de cincuenta y cuatro 
años, de estatura regular, ojos azules, nariz regular, barba 
poblada, color moreno, calvo, para que en el término de d iez  
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en los  
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á contestar  
á los cargos que le resultan en sumario por m alversa-ión de 
caudales públicos; y habiéndose acordado la prisión del m is 
mo é ignorándose su paradero, si bien se cree se halle en la  
provincia de Bilbao trabajando, se encarga á las A utoridades’ 
civiles y  m ilitares la busca y  captura de indicado sujeto, po
niéndole, caso de ser habido, en la cárcel á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Almazán á 4 de Diciembre de 1889 =M atías Mo
lina. = P o r  su  mandado, Valeriano Santos Céspedes.

J —8024
ARENAS DE SAN PEDRO

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de esta  
villa y su partido.

Por el presente se cite y llam a á un hombre cuyo nombre 
y  vecindad se ignora, de regular estatura y  edad, que vestía  
calzón corto, conduciendo un burro cargado con dos sacos  
llenos, al parecer, de castañas, que al pasar en el día 17 de 
Noviembre últim o por el sitio de los M ontanilías, término d e  
Casaviejas, le fueron robadas 11 pesetas en dos m onedas de 
cinco y  una de una para que en el térm ino de diez días, á 
contar desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, comea rezea en este  
Juzgado á prestar declaración acerca del hecho; balo aperci- 
bim ento que de no verificarlo, le parará el perjuicio que h a 
ya lugar.

Dado en Arenas de San Pedro á 2 de Diciem bre de 1 8 8 9 .=  
Carlos H ernández.=P or su m andado,Enrique Sánchez Ocaña

J—8025
ATIENZA

D. Joaquín Sagacetade Ilurdoz, Juez de instrucción de la  
villa  de Atienza y su partido.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Sim ona de 
Olmo y Botija, mujer de Victoriano Botija, vecina del pu e-i 
blo de Sienes, hoy de ignorado paradero, para que com pa
rezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, con
tados desde ia inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, al objeto de notifi
carle una resolución del Tribunal superior en la causa que s*  
ha seguido por lesiones á la Simona; apercibiéndola que d#  
no comparecer le parará el perjuicio legal consigu iente.

Darlo en Atienza á 4 de Diciembre de 1 8 8 9 .= Joaquín S a-  
gaceta de Ilurdoz. = D e  orden de S. S ., José Giner.

J—8055
BARCELONA—H O SPITAL

D. F élix  María Bailarín, Juez de instrucción del d istrito  
del H ospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en cum plim ien
to de carta orden de S. E. la Sala de lo criminal de la A u
diencia de este territorio, dimanante de causa que ante la  
m ism a pende ñor el delito de estafa, se cita, llama y  em plaza  
al procesado Miguel Rey Llop, cuyo actual paradero se ign o
ra, á fin de que en el térm ino improrrogable de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm . 2, piso primero, para la práctica de una di
ligencia de justicia en m éritos de la referida causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole además el perjuicio que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procedan á la b- sea y  captura* 
del referido procesado, y caso de ser habido, sea puesto á d is 
posición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 2 de Diciembre de !8 3 9 .= F é lix  Ma~ 
ría Bailarín = P o r  mandado de B. S ., Antonio A guilar.

J -8 0 5 6
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I). Félix María Bailarín, Jaez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro V'dal Gros, 

de doce años, hijo de Agustín y de Teresa, natural de Ribas 
Altas (Francia), para que dentro del término de cinco días, 
contados desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  
b e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 2, segun
do, para la práctica de una diligencia de justicia; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y sus 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del expresado Pedro Vidal, y, caso de conse
guirlo, le dejen en las cárceles nacionales de este partido á 
mi disposición.

Dado en Barcelona á 3 de Diciembre de 1889.—Félix M. 
Bailarín.—Por mandado de $. S., Licenciado Rodolfo Vidal.

J—8057

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Quinta
na Calafell, de cincuenta y  seis años, casado, hijo de Anto
nio y  de Rosa, natural de Cervera; para que dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el de la inserción del 
presente en la F a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador 2, se*., undo, para la práctica de una diligencia 
de justicia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
sus agentes que componen la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado Francisco Quintana, y caso 
de conseguirlo, le dejen en las cárceles nacionales de esta 
tludad á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barce’ on? á 2 de Diciembre de 1889 = F élix  Ma
ría Bcliarín.—Por mandado de S. S., Licenciado Rodolfo 
Tidal. J—8028

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presen’e se cita y  llama al procesado Manuel Pi- 
grán Puján, de veintiún años de edad, soltero, cochero, na
tural y  vecino de esta ciudad, para qne dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 2, piso segundo, para la práctica de cierta 
diligencia de justicia en méritos de la causa que se le sigue 
sobre hurto; apercibiéndole, caso de ineomparecencia, de pa
rarle el perjuicio que en derecho haya lugar, y será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de ser 
habido, á las cárceles nacionales de esta ciudad, donde que
dará á disposición del Juzgado de mi cargo.

Dada en Barcelona á 2 de Diciembre de 1889.— Félix Ma
ría Bailarín.—Por mandado de S. S., Mateo Geronés.

J—8027
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Felipe Torres. Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á José Estapá 
Capdevila, de diez y  siete años, soltero, peón de albañil, na
tural de Barcelona, vecino de Hostafranch, cuyo paradero 
actual se ignora, para que dentro de nueve días, á contar 
desde el de la inserción del presente, comparezca de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad al objeto 
de notificarle la sentencia recaída en la causa que se le si
guió por el delito de hurto; apercibiéndole en otro caso con 
ser declarado rebelde.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de policía judicial procuren la captura del expresado su
jeto y su conducción, en su caso, á dichas cárceles á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 30 de Noviembre de 1889.—Felipe 
Torres. =P or disposición de S. S., Nicasio E. Valverde.

J—8058

D Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad.

Por el presente se cita y llama á cuantas personas puedan 
dar razón del hecho ocurrido en la madrugada del 19 de No
viembre último en la calle de Montaner, consistente en haber 
disparado dos tiros contra un guardia municipal, para que 
dentro del término de cinco días comparezcan ante este Juz
gado á prestar delaración en obsequio á la recta administra
ción de justicia.

Dado en Barcelona á 3 de Diciembre de 1889,=-Felipe 
Torres.—Por mandado de S. S., Nicasio E. Valverde.

J—8059

D, Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito déla  
Universidad de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ana Panhé y 
Sánchez, soltera, de treinta y cuatro años, natural de Vina- 
roz, hija de Bautista y de María Antonia, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de tercero día, com
parezca ante este Juzgado, calle del Gobernador, 2, piso se
gundo, para la práctica de una diligencia en méritos de la 
causa que contra la misma se instruye por hurto; apercibida
que de no verificarlo será declarada rebelde

Y al propio tiempo en nombre de S. M. la Reina Re
gente del Reino, Doña María Cristina (Q. D. G.), exhor
to y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las Au
toridades y agentes que componen la policía judicial proce
dan á la busca y captura de la referida Ana Panhé, y de con
seguirse trasladarla á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 3 de Diciembre de 1839.=Feli-pe To
rres.—Por mandado de S. S., Justo Juez. J—8028

CADIZ— SAN ANTONIO /
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Marcelino González Bueno, natural de Prío, hijo de Francisco 
y Ramona, de veintisiete años, casado, dependiente del co
mercio y que fue de esta vecindad; y Juan Morante Escan- 
dón, natural de Helgueras, hijo de Bonifacio y Tomasa, de 
veintiséis años, soltero, dependinnte del comercio y que tam
bién fué de esta vecindad, cuyos actuales paraderos se igno- 
rán, á fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde la iuserci n de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la cárcel de 
este partido para evacuar cierta diligencia en el sumario que 
contra los mismos y otros se instruye por uso de hombre su
puesto; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas la Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía, judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
esta ciudad con las seguridades convenientes y á mi disposi
ción de los referidos procesados.

Dada en Cádiz á 30 de Noviembre de 1889.—Francisco 
Martínez. =Eduardo González. J—8029

CARTAGENA
D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 

de este partido.
Por el presente edicto requisitoria se llama, cita y empla

za á Ginés Montoro Vivancos, hijo de José y Josefa, natural 
y vecino de esta ciudad, con morada en la Diputación de 
fcf.anta Lucía, soltero, pescador, de treinta y cuatro años de 
edad, para que en el término de quince días, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las 
cárceles de este partido, á fin de cumplir la pena de un mes 
y un día de arresto mayor, que le íué impuesto por la Supe
rioridad en causa sobre disparo de arma de fuego y lesiones 
por imprudencia; apercibido que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y detención del referido Ginés 
Montoro, poniéndole á mi disposición en las referidas cárce
les, caso de -ser habido.

Dado en Cartagena á 2 de Diciembre de 1889.—Enrique 
Daniel Ruiz de Castillo. =E1 actuario, Francisco Bautista y 
Soriano. J—8030

CAZALLA

D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente se cita á Juanillo, el de Curro el Serrano, 
vecino de Herrera, y cuyo paradero hoy se ignora, á fin de 
que en el término de diez días, contados al siguiente del en 
que est-.-i edicto aparezca inserto en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado á rendir declaración en causa 
que se insrruye por hurto contra José Escuzados Gariza y 
otros.

Dado en Cazalla á 3 de Diciembre de 1889.—Manuel Ma- 
ría Pug*a.==El Escribano, Valeriano Vera. J—8032

COGOLLUDO

D. Juan José Lafuente, Juez municipal de esta villa, en 
funciones de instrucción de la misma y su partido por enfer
medad del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Domingo Lagrú y Oeli, vecino de Albacete, casado, de 
sesenta y dos años, y empleado de Hacienda cesante, cuyo 
actual paradero se ignora, para que comparezca en este Juz
gado dentro del término de veinte días, á fin de notificarle el 
auto de procesamiento y recibirle indagatoria en la causa que 
contra el mismo se instruye por alcance de pesetas; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
por su menor edad la Reina Regente, encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares de la Nación se sirvan pro
ceder á la busca y captura del mencionado sujeto, siendo 
conducido á la cárcel pública de este partido, con las seguri
dades convenientes á disposición de este Juzgado.
W  Dada en Cogolludo á 4 de Diciembre de 1889.= Juan José 
Lafuente. = P or su mandado, Angel Núñez. J—8086

COLMENAR

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido en la causa 
que se instruye contra D. José Porras Martín, vecino de Cu- 
tán, sobre falso testimonio y falsedad, se ha mandado se cite 
al referido D. José Porras, para que dentro del término de 
ocho días, á contar desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante dicho Juzgado al objeto de que sea examinado

acerca de los hechos de que se trata; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar 30 de Noviembre de 1889. =E1 Escribano, An
tonio Rojas. J—8033

FUENTESAUCO
D. Bernardino Rodríguez Tornos, Caballero de la Real y 

distinguida Orden Española de Carlos III, y Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por el presente anuncio hace saber que en la noche del 
día 28 de Noviembre último fueron robadas de la iglesia de 
Vill'abuena las alhajas siguientes:

Un copón de plata, la cruz parroquial de metal blanco ó 
plata Meoeses.

Un cáliz de plata la copa, y el pie de metal.
Una patena de plata sobredorada.
Una cucharilla también de plata.
Y habiéndose acordado en el sumario que al efecto m 

instruye, expedir requisitorias en busca de indicados efectos, 
en nombre de S .  M. el Rey D. Alfonso XKI (Q. D. G . ) ,  re
quiero á todas las Autoridades é individuos de la policía ju
dicial precedan á la busca de mencionadas alhajas; y de ser 
habidas las pongan á disposición de este Juzgado con los su
jetos en cuyo poder se hallaren..

Dado en Fuentesaúco á 6 de Diciembre de 1889. =  Bernar
dino Rodríguez Tornos. ̂ Hermenegildo García. J—8661

GUADIX
'' D. José Soler Ruiz, regente del Juzgado de. instrucción d«. 

esta ciudad.
Por el presente, y en virtud de carta orden de la Audien

cia de este distrito, se cita, llama y emplaza al procesado Ni
colás Hidalgo Osorio, natural y vecino de la villa de Cogo
llos, de este partido judicial, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que comparezca ante dicha Audiencia el día 22 de 
Enero próximo, á las once de su mañana, para declarar en el 
acto del juicio oral señalado para dicho día., por virtud de 
causa instruida contra el mismo y otros sobre escándalos; 
apercibido que de lo contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Guadix á 2 de Diciembre de I889.=Jósé Soler 
R uiz.=E l actuario, José Labella y Aguilera. J—8034

D. Rodrigo María Ramírez, Juez de instrucción de esta 
ciudad, etc.

Por el presente se cita, llama y em plazadlos testigos 
Toreuato Cabrerizo Peral y Francisco Romero Montes, cuya 
vecindad y paradero se ignoran, para que comparezcan ante la 
Audiencia de este distrito el día 16 del actual, á las once de 
su mañana, á fin de que declaren en el acto del juicio oral se
ñalado para dicho día en causa instruida contra José Ruiz 
Aranda y otro sobre disparo y lesiones.

Dado en Guadix á 4 de Diciembre de 1889.=Rodrigo M. 
Ramírez.=E1 actuario, José Sabellay Aguilera. J —8062

GÜINES
D. José Suárez Fernández, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por ante 

el infrascrito Escríbano cursan los autos de ab intestato del 
ultramarino D. Baldomero Perlinez y González, natural de 
San Miguel de la Rivera, provincia de Zamora, soltero y ve
cino de esta vil a, el cual falleció en 27 de Marzo último, para 
que los que se crean con derecho á su herencia comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado dentro del término de sesenta 
días, á contar desde la fecha de la publicación del presente.

Güines 16 de Octubre de 1889.=José Suárez Fernández. =  
Ante mí, Antonio Navarro Romero. 530—P

HÜELYA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción d« 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requiero á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y ocupación de 
los efectos que á continuación se expresan, poniéndolos á 
disposición de este Juzgado, juntamente con las personas en 
cuyo poder se encuentren, si fueren sospechosas y no acredi
taren s,u legítima procedencia; pues así lo tengo mandado en 
causa que instruyo por robo en la casa del vecino de esta ciu
dad D. Antonio Ozzorno, en providencia de este día.

Dada en Huelva á 29 de Noviembre de 1889.=Francisc© 
Fernández Amaya. = P or su mandado, Blas F. Menor¿

Objetos.
Dos billetes de 25 pesetas.
Dos de 100 pesetas.
Uno de 50 pesetas.
Tres paquetes de 250 pesetas cada uno, en monedas de 5 

pesetas.
Trescientas setenta y cinco pesetas en monedas de 2 pe

setas y de peseta, liadas en un papel.
Ciento cincuenta pesetas próximamente en calderilla.
Y un reloj de plata descompuesto. J—8035

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requiero á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial á fin de que procedan á la busca y 
ocupación de los efectos que á continuación se expresan, po
niéndolos á disposición de este Juzgado juntamente con las 
personas en cuyo poder se encuentren, si fueren sospechosas 
y no acreditaren su legítima procedencia; pues así lo tengo
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mandado en causa que instruyo por robo en la casa bodega 
de los Sres. Sundheim y Doestcb, por providencia de este día.

Dada en Huelva á 30 de Noviembre de 1889.—Francisco 
Fernández Am aya.^Por su mandado, Licenciado Blas F. 
Toscano.

Efectos robazos.

Doscientos cincuenta y  dos reales en dos billetes de á 25 
pesetas y el resto en plata.

Una cadena de reloj de plata y un décimo de la Lotería 
Nacional verificada-en el día de ayer, núm. 10.826, señalado 
en la cenefa del dorso con los nombres de Javier Fernández 
Márquez y Antonio Cherín, J—8038

HUESCA
D. Monserrate García y Sánchez, Juez de instrucción de 

Huesca y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Teresa Batista, 

euyas señas personales son: estatura algo más que regular, 
rubia, algo gruesa, de veintiocho á treinta años de edad, co
lor sano, vestida decentemente en traje de menestrala cata
lana, para que dentro del término de diez días, contados des
de la publicación del presente, comparezca ante este Juzga
do á responder á los cargos que le resultan en causa sobre 
©stafa.

Asimismo ruego á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicha Te
resa Batista, enviándola conducida con las seguridades con
venientes ante este Juzgado,

Dada en Huesca á 24 de Noviembre de 1889.==Monserrate 
García y Sánchez.^Pascual Queral. J—8063

IBIZA

D. Manuel Villalobos, Juez de instrucción del partido de 
Ibiza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á. 
Tur y Torres, vecino que íué del pueblo de San Miguel de 
esta villa y sirvió en clase de soldado en el regimiento de 
Tetuán, para que dentro de diez días, á contar desde su in
serción en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
de M a d r id , comparezca en este Juzgado para recibirle decla
ración indagatoria en la causa que se le sigue sobre sustitu
ción de nombre y estafa; bajo apercibimiento, en caso con
trario, de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que en 
derecho haya.lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y .agentes de policía judicial averigüen su paradero, y lo 
pongan á disposición de este Juzgado si fuera habido.

Ibiza 23 de Noviembre de 1889.—Manuel Villalobos.—Vi
cente Gotarredona. J—8083

IGUALADA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia de este día dictada en la causa 
sobre lesiones á Vicente Grau y Más, se cita á un sujeto des
conocido y de domicilio ignorado que en la mañana del 4 de 
Octubre último, erando en casa Miqoelo, de Monistrol de 
Noya, el lesionado Vicente Grau, se presentó el referido su
jeto, trabando conversación con el Vicente, para que compa
rezca á declarar ante este Juzgado dentro de nueve días si
guientes al de la inserción del presente en la G a c e ta  d e  
M ad rid ; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar caso de no verificarlo.

Igualada 2 de Diciembre de 1889.=Francisco Bausili, Es
cribano. ' J—8052

JEREZ DE LA FRONTERA— SAN MIGUEL
D., Joaquín Navarro y Serna, Juez de instrucción del dis

trito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Segundo Sán

chez Verdeja, natural de Navedo, en el valle de Peña Rubia, 
partido de San Vicente de la Barquera, vecino de esta ciu
dad, que habitó en el piso bajo del café del Conde, en la pla
za de Alfonso XII, hijo de Julián y de Dolores, de diez y ocho 
años, soltero, del comercio, es de estatura alta, pelo negro, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, color moreno, barba na
ciente, y no se le observa seña alguna particular, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta alta de la casa núm. 4, calle de Chapinería, á fin de prac
ticar cierta diligencia acordada en la causa que contra el mis
mo se instruye sobre hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, y conseguida, lo remitan por tránsitos de 
justicia, dejándolo en la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 29 de Noviembre de 1889.—Joaquín 
Navarro y Serna.—Eduardo Ballesteros. J—8037

LA CAROLINA

D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al rematado Pe
dro Teclemayer Ortega, natural y vecino de esta ciudad, de 
veinticuatro anos de edad, soltero, de oficio minero, hijo de 
Gabino y de Manuela, para que en el término de quince días, 
á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
del presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado con el fin de cumplir 
la condena de cuatro años, dos meses y un día de presidio co

rreccional que le ha sido impuesta por la Audiencia de lo cri
minal de Linares en causa seguida por el delito de hurto.

A la vez encargo á las Autoridades, así civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura del referido Pedro Tecle
mayer Ortega, y caso de ser habido será puesto á mi dispo
sición con las seguridades convenientes.

Dado en La Carolina á 3 de Diciembre de 1889.=LPedro 
Aramburo.=Por mandado de S. SM Juan Román.

J—8064
LA UNION

D. Jacinto Corti y Viñas, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente edicto y término de diez días, contados 
desde su inserción en la G a c e ta  de M a d r id , se cita, llama y 
emplaza á los individuos que en esta población tenían su mo
rada en la calle de Bailén, núm. 2, en cuya casa tenían es- 
blecido comercio de alpargatería, bajo la razón social Román 
y Compañía, de los cuales se ignoran sus circunstancias y 
actual paradero, para que dentro del expresado término com
parezcan en este Juzgado á sor examinados en la causa que 
sobre estafa estoy instruyendo, y ser en su caso declarados 
procesados y practicar las demás diligencias consiguientes: 
con apercibimiento si no lo verifican de lo que haya lugar.

Dado en La Unión á 4 de Diciembre de 1889. =  Jacinto 
Corti y Viñas.=Por su mandado, Francisco Povo.

J—8038
MADRID—ESTE

En virtud de ejecución despachada en 4 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del Este de esta capital contra 
Doña Candelaria del R 'o, á instancia de D. Luis González 
Martínez por cobro de 60.902 pesetas de capital, intereses y 
costas, se cita de remate por medio de esta cédula, que será 
entregada con las copias simples de la demanda y de los do
cumentos presentados á la referida Doña Candelaria del Río, 
para que en el improrrogable término de tercero día se opon
ga á la ejecución, personándose en los autos por medio de 
Procurador para excepcionar; previniéndole que de no verifi
carlo se le declarará en rebeldía y seguirá el juicio su cur
so sin volver á citarla ni hacerle personalmente otras notifi
caciones que las que determina la ley.

Madrid 13 de Diciembre de 1889. =E1 actuario, Bonifacio 
Guillén. X—822

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis
trito del Este.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca
talina Puyuelo y Garcés, de treinta y dos años, casada y na
tural de Huesca y vecina de esta Corte, domiciliada en la 
calle de la Salud, núm. 5, para que en el término de diez días 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por estafa; apercibida 
que de no verificarlo se la declarará rebelde.

A  la vez encargo y ruego á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y  captura de dicha 
procesada y  conducción á la cárcel de mujeres á mi disposi
ción con las seguridades debidas.

Madrid 4 de Diciembre de 1889.—Ricardo Saavedra.—El 
Secretario, Antonio Ortega y Soler. J—8065

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijoo Santalla, Juez de instrucción del distri

to de la Alameda.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Pablo, expósito, conocido por Juanillo el Herrero, de 
esta vecindad, natural de Granada, de padres desconocidos, 
casado, jornalero, de treinta y seis años, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de ocho días 
comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja de la casa 
Ayuntamiento ó en la cárcel de esta ciudad para cumplir la 
condena de arresto que le ha sido impuesta en causa por le
siones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, declarándole rebelde.

Ruego á las Autoridades, así civiles cómo militares y 
agentes de la policía judicial, practiquen diligencias para la 
busca y captura del mismo, dando conocimiento á este Juz
gado.

Dada en Málaga á 10 de Octubre de 18S9.—Víctor Feijoo 
y Santalla. —Por su mandado, Manuel Rando y Díaz.

J—8041
MARBELLA

D. Vicente Enrique Llopis y Miralles, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se eita, llama y  emplaza al 
procesado por el delito de hurto Antonio Cruz Jerez, natural 
de Turón, partido de Ugíjar, vecino de Málaga, habitante ea 
la plaza de Arrióla, junto al estanco, casado, minero, de 
cuarenta y tres años de edad, y  es conocido con el apodo 
de Palomo, de estatura regular, moreno, barba cana, delga
do, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde su inserción en la Ga
ce ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparez
ca ante este Juzgado para ser emplazado ante la Audiencia 
de lo criminal de Málaga; con apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades de la Nación, 
así civiles como militares, procedan á la busca, captura y  
remsión á esta cárcel y  á mi disposición del referido pro
cesado.

Dada en Marbella á 3 de Diciembre de 1889.=Vicente E. 
Llopis y Miralles. = P or su mandado, Antonio Amores.

J—8042

PALMA DE MALLORCA—LONJA

D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de la ciudad de Palma.

Hago saber que por el Procurador D. Sebastián Palou, á 
nombre de Doña María Antonia Rullán y Ballester, vecina de 
la villa de Sóller, se presentó escrito solicitando que habiendo 
fallecido ab intestato su hermano D. Juan Bautista Rullán y  
Ballester, natural de dicha villa, cuyo fallecimiento tuvo lugar 
en Marsella (Francia) el 5 de Febrero de 1863, se declarase 
herederos legales del mismo á la referida Doña Antonia Ma
ría, juntamente con sus demás hermanos germanos Doña 
Juana Ana, D. Lorenzo, Presbítero, D. Pedro Antonio y Don 
Francisco Rullán y Ballester; y quedando recibida la oportu
na información testifical, mediante providencia de hoy se ha 
dispuesto la publicación de edictos en la forma legal proce
dente.

En su virtud expido el presente, por el cual se cite , llama 
y emplaza á las personas que se crean con igual ó mejor de
recho á las mencionadas en la herencia del antedicho Don 
Juan Bautista Bullán y Ballester para que comparezcan á 
reclamarlo en los autos dentro del término de treinta días; 
pues de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Palma de Mallorca 11 de Diciembre de 1889.=Rafael A l
var ez Peralta.—Ante mí, Juan Bestard. X —821

PIEDRABUENA

D. Camilo González y Meléndez, Juez de primera instan
cia de este partido de Pie irabuena.

Hago saber que Eugenio Lafuente Campos, soltero, natu
ral de Porcuna, Guardia civil de segunda clase, falleció en 
Baracoa (Isla de Cuba) el día 9 de Febrero último, sin haber 
otorgado disposición testamentaria ni dejado á su muerte 
ascendiente ni descendiente alguno; y de conformidad á lo 
que disponen el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia del Eugenio Lafuente Cam
pos para que dentro de treinta días, contados desde la publi
cación del presente en la G a ce  ta de M adrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan á deducirlo en este Juzgado 
en los autos que penden sobro dicho ab intestato; haciendo 
presente que se ha solicitado la herencia del finado por Ilde- 
fonsa Emerenciana Lafuente y Núñez, hermana de un solo 
vínculo del causa habiente.

Si así lo hacen se les oirá y administrará justicia, y de lo 
contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Piedrabuena á 28 de Noviembre de 1889.=rCami- 
lo González.—Por su mandado, José M. Sánchez de la Orden.

X —820

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los caminos de hierro del Norte de España.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que desde el día I.° de Enero próximo, se paguen los 
cupones de obligaciones de la misma, que á continuación se 
indican:

1.° El cupón num. 13 de las obligaciones de 3.a serie de la 
línea del Norte, á razón de pesetas I 4125.

2.° El cupón núm. 9 de las obligaciones de 4.H serie de la
línea del Norte, á razón de ídem 7*125.

3.° El cupón núm. 3 de Jas obligaciones de 5.a serie de la
línea del Norte, á razón de ídem 7*50.

4.°' El cupón núm. 19 de las obligaciones de prioridad 
Barcelona, á razón de ídem 7*125.

5.° El cupón núm. 28 de las obligaciones especiales de 
Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á razón de ídem 7*125.

6.° El cupón núm. 10 de las obligaciones de Segovia á Me
dina del Campo, á razón de ídem 7*50.

7.° El cupón núm. 24 de las obligaciones de 3 .a serie de 
Tudela á Bilbao, á razón de ídem 6*25.

8.° A las obligaciones de la línea de Zaragoza á Parceló
la, adheridas al convenio de 16 de Febrero de 1878, los cupo
nes siguientes:

A las de 6 por 100 el cupón núm. 65, á razón de pese
tas 15.

A las de 5 por 100 el cupón núm. 65, á razón de id. 12*50.
A  las de 3 por 100 serie A el núm. 53, á razón de id. 7*50.
A las de 3 por 100 serie B el núm. 53, á razón de id. 7*125.
Estos pagos se efectuarán:
Los cupones de obligaciones 3.a, 4.a y 5.a serie de la línea 

del Norte:
En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi- 

riario Español.
En París, en el Crédito Mobiliario Español.k
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y  en Santander, en casa de los señores hijos de Pombo, 

las de 3.a serie.
Los cupones de las obligaciones especiales y de las de 

prioridad de Zaragoza, Pamplona y Barcelona:
En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito MobL 

liario Español.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédito Mobiliario Español.
Los cupones de las obligaciones de Tudela á Bilbao:
En Madrid, en la estación del Norte y  en el Crédito Mobi

liario Español,
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en casa de los señores hijos de Pombo.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Los cupones de las de Zaragoza á Barcelona, adheridas, y  

las de Segovia á Medina del Campo:
En Madrid, en la estación del Morte y en el Crédito Mobi

liario Español.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédito Mobiliario Español.
Madrid 11 de Diciembre de 1889. ~ El Secretario del Con

sejo, Pedro F. del Rincón. X —824
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dtoHmáén oficial del día 14 de Diciembre de 1889, eompwrada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS  ■■■— ■•= = = =

Día 13. Día 14.

üenda perpetua ai 4 por 10# interior. 74*70 74‘6S-70-65
r á plazo. 74*95 74*45-50-15

fin cor. fir., 
cambio m. 74*50 
74*80 fin cor. fir., 

0*30 prima.
74‘45-40 

fin próx. fir., 
cambio m. 74*425 

75*05-75 0j0 
fin próx. fir., 
0*50 prima. 

no publicado. 74*55 74*50 d.
pequeñot. 75*40 74*90-76*10-75*95-80 

76*6 -̂50-75 0¡0 
74*70-76 0j0-75*25 

Numos, series Gy H', de 100y pesetas. 74*80 75* 10
Idem id.al 4 por Í00 exterior.....................  76*25 76*15-10-05-76 0{Q

76*05
& plazo. 76 25 »

pequeños. 76*30 76*25-40-10-15-20
ídem amortizable al4 por 100.....................  88*80 88*80-75 70-80

pequeños. 88*80 88*80-85-90
BíUetea hipotecarios de Cuba, 1886........  106*20 106*15-10

no publicado. » 106*15
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100......................................    * 104*2»
Idem id.—Idem al 4 por 100............. „ . .  97*60 »
Acciones del Banco ae España................. 413 0j0 »
Idem de la Compañía arrendataria de ía

bacoa (carpetas provisionales).............. 108j25 108 OjO
& plazo. 108*75 »

Cam bios o fic ia les sobre  p la za s  del R eino.

DAÑO BVNEFíCIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 » Logroño  0*25 »
Alcoy............ 0*15 » Lorca  #*85 »
Alicante..... 0*20 » Lugo  #‘$5 »
Alm ería..... 0*25 » M álaga...... 0*20 »
Avila. . . . . . .  0*25 » M urcia ...... 0*25 *»
Badajoz. . . . .  0*25 » Orense  0*25 »
Barcelona. .. 0*20 » Oviedo  0*25 **
Béjar..  0*30 » ¡Paiencia  0*25 »
Bilbao   0*15 » P.® Mallorca. 0*25 »
Burgos  0*25 » Pamplona. . .  0*25 »
Ciceros  0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz. . . . . . .  0*15 » ) Reos   0*15 »
Cartagena... 0*15 » I Salamanca... 0*25 »
Castellón.... 0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real. 0*25 » Santander... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. CruzTfe. 0*35 »
Oorufia  0*25 » [Santiago  0*15 »
Cuenca  0*30 » iSegovia. . . . .  0*25 »
Ferrol. ........ 0*25 » Sevilla.  0 20 »
Gerona   0*75 » Soria  0*30 »
Gijón.. . . . . . .  0*25 » T&l.adelaR.® 0*65 »
Granada..... 0*25 » ( T a r r a g o n a . 0*25 »
Gnadalajara. 0*25 » (Teruel  0*25 »
Haro   0*25 w Toledo   • 0*25 »
Snelva. . . . . .  0*25 » Tudela  0*60 »
H uesca...... 0‘25 » Valencia.... 0*15 »
Jaén   0‘25 » Valladoíid.. .  0*25 »
Jerez Fronfc.® 0*15 » Vigo  0*15 »
León;  0*25 » Vitoria  0*25 »
Lérida. . . . . .  0*15 » Zamora  0*25 »
Linares.. . . . .  | 0*20 » Zaragoza.... 0*15 »

B o lsa s  e x tra n je ra s .
PARÍS 13 BS DICIEMBRE DE 1889 

¡ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... 4 72*75
í ídem id. icL interior á 70*50

¡fondos españo-) ídem amortizable al 2 por 100................ á »
l o s . . . . . . . . . .  i 3 por 100 exterior........................  á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior i  »
\ Obligaciones de C u ba .... á 550*00

¡fondos fran -\  3 por 100...................................................  4 88*27 1{2
setos. . . . . . . . í 4 Ij2 por 100....................................á 105*50

Consolidados ingleses (2 8¡4 por 100). . 4 97 13jl6;

Cam bios ofic ia les sobre  p la zas e x t r a je r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*26 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 26*24 id.
Idem, á 60 dias vista, id. id., 26*08 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*98 id.
Berlín, á ocho días vista, marco de 100 dineros, 1*292 id.
París, a la vista, francos, beneficio al papel, 4*15 p.
Idem, á ocho días vista, id. id,, 4*05.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 14 de Diciembre de 1889.

ALTURA TEMPERATURA 
y humedad d&l aire,

barómetro ------ ——■ ' DISECCION ESTADO
HORAS | reducida i tkrmósíktro 11

á 0* y en Humede- 7 chwedoi viento, del cielo.
milímetros Seco. cido.

6 mañana... 706l99 1*5 0*2 N E ... Brisa . Cubierto.
9 mañana... 707*59 7‘1 4*3 NU... Viento Casieub.®

12 del d ía ...  707*90 8*5 4“2 N. . . .  Idem. . Nuboso.
«  tardo  708*03 7 9 4*0 NNO. B.® fie. Idem.
« ta r d e .. .. .  709*50 4*6 1*9 N. . . .  Viento Idem,
« s o c h e . . . .  710*30 3*3 1*2 N. . . .  Idem.. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.........................  9*2
Idem mínima.................................................. . — 1*0

Diferencia.  ......................................................  10*2
Temperatura máxima al Sol, 4 des metros de la tierra. 12*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............................  42*3

Diíeren*?*..................................................................  29*8
Temperatura máxima á cielo descubierto, júnte 4 la

tierra vegetal ó laborable...................................................  16*0
Idem mínniii, id ... .................................................. — 4*5

Diíuencia.  ..................................................  20*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro heras

(kilómetros).... » v  .................................................................................................................... 468
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. ..........   2*8
Altura id. con respecte A la media anual, 4 ios nueve

de k  n och e.... .............................................  +  8*3
Xhma. en las últimas veinticuatro horas (,milímetros). Inapr.

Despachos telegrá ficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
14 de Diciembre de 1889.

Altura Tempera- Dirac- 
barométric» tura ¿ Fuerza íüatado Estado

á 0o ñ #lón
LOCALIDADES 7 »l ”ÍTel del m  ** dedel mar en ©«ntesi-

milímetros. males, viento, rionto, cielo. la mar.

S.Sebastián. 766*1 9*1 NE... Viento Nuboso... Picada.
B ilbao...... 766*1 7*7 NO.,. Brisa.. Lluvioso.. »
Oviedo. . . . .  770*0 6*5 NO... Idem.. Nuboso... »
Coruña(7h.) 769*5 11*1 NNO.. id. fte. fubierto. , G.oleaje
Santiago... .  768*9 7l9 NE... » Idem. . . . .  »
Orense  779‘7 10*0 S Calma. Nuboso... »
Pontevedra.
Vigo  770*8 10*9 O . . . .  ídem.. Cubierto.. Tranq.*

Oportc  770*6 10*4 N. . . .  Viento M. nuboso. Picada.
Lisboa (8 h.) 769*5 11*0 N. . . .  Brisa., Nuboso... .  Agitada
Cáceres.......
Badajoz.... 767*7 9*5 NO... Calma. Idem  »

S.Fern.(7h.) 767*9 4*5 N. . . .  Idem., M. nuboso. Picada.
Sevilla.
Málaga  766*8 10*5 N. . . .  Viento.. Nuboso... Tranq.®
Granada.... 768*5 3*0 NO... Caima. Cubierto.. »

Alicante. . . .
Murcia  762*1 7*6 SO ... ídem.. Idem  »
Valencia.... 763*•! 8*6 N. . . .  Brisa.. Nuboso... »
Palma  761*1 11*0 NE... Idem.. Cubierto., Tranq.®
Barcelona... 760*9 7*4 N. . . .  Calma. Idem Oleaje.

Teruel  764*7 1*2 NO... Idem. . Nivoso.. . .  »
Zaragoza... 763*5 5*8 NO... V.° fte. Nuboso. . .  »
Soria  763*4 6*2 NO... Calma. Ideno  *
Burgos  768*0 1*4 NO... Brisa. . Cubierto. . »
León............
Valladoíid.. 769*5 4*0 NE . . Idem.. Llovizna.. »
Salamanca.. 7C6‘7 S‘2 NO... Viento. Cubierto.. »
Segovia..... 767*7 1*7 N O ... Brisa.. Idem  »

Madrid  765*8 7*1 N O ... Viento Casicub.*. »
Escorial.... 765*0 3*8 NO... Idem.. Nuboso... »
Ciudad Real. 770*1 2*4 NO... ld„ ft®. Nebuloso.. »
Albacete.... 766*2 2*5 O. . . .  Brisa.. Alg. nubes »

París   763*9 0*2 NE. ., Calma. Cubierto.. »
Gris-Ñez.... 765*7 3*5 S Idem.. ídem  &
Sf. Mathieu. 767*0 6*9 NE. .. id. sve. Nuboso... »
Islad‘Áix... 764*4 5*3 N. Viento Cubierto.. »
Biarritz... . .  763*4 8*5 ENE.. Id. fte. Lluvioso... »
Clerraont...
Perpiñán. . .  761*3 8*9 SO ... Calma. Cubierto. . »
Sicie.    760*6 5V3 NE... Idem.. Casi desp.* i>
Niza   761*2 5*5 ENE.. Viento Nuboso.... »

Roma..  759*2 5*3 N. . . .  B.̂  fte. Cubierto.. »
Nápoles. . . .  751*3 7*8 NNE . Id. sve. Idem  »
Palermo. . . .  759*1 8*5 O. . . .  Idem.. Idem. . . . .  »
Malta...........

RETRASADO— Día 13 
Granada....] 771*5 j 3*5 1 N O ... |Calma.(Despejado.j »

D irecc ión  g en era l de C orreos y  T e lég ra fos .
Según datos recibidos de las capitales bas¿a las once de 

la nociie de ayer, lia llovido en Logroño, Oviedo, Palma, Va
lencia y  Barcelona; y  nevado en Avila, Burgos, Pamplona, 
Soria y Teruel.

Faitan datos de Bilbao, Granada, Huelvav Segovia, San
tander y  Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de <>‘90 á 2*75 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1 75 pesetas el kilogramo.
ídem en canal, de i ‘55 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo. ¡
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0̂ 80 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0‘DB pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0k18 a 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 peeetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*84 pesetas el litro y á 8 pesetas el de- i 

cali tro.

BESES DEGOLLADAS Número.

Vacas........................................................    234
Carneros......................... ...................................... 330
Terneras................................................................ 51
Cerdos............................................    24
Ovejas..................................................   »

T o t a l .......................................  639

Su peso en kilogramos ..........................  53.890

Precios é los tablajeros.
Vaca, de 1*18 á 1*26 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*18 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1*61 pesetea el kilogramo.
Oveja, á 0*00 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recavdculos en esta ca
pital en el día de ayer ios siguientes:

i ■ n n M M M n w .   ..................... i

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas. Cénts*'
. ’

Toledo................................  2.928*51
Segovia................   1.382*18
Norte. .........     7.593*24
Bilbao.........................     1.733*72
Aragón......................f........................................  1 505*29
Valencia.       2 254*25
Mediodía. ......................................   19.963*01
Ciudad Real      4 565*57
Imperial.       691 *81
Arganda.............................................    379*06
Correos  ........................................   28 01
Matadero de vacas.......................       14.142*91
Idem de cerdos.. ............................       678*05

Total.......................................  57,846*31
Recaudado en igual fecha del año anterior.. . . .  70.758*40

Diferencia en menos..................  12.912*09

Madrid 14 de Diciembre da 1889.-—SI Alcalde.

A N U N C I O S
GUIA OFICIAL DE ESPAÑA

el año de 1889.— Se halla de venía en el 
Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo , á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase. ....................30
Segunda ídem. . . . . . .  15
Tercera ídem........................... 12*50

MINISTERIO DE GRACIA T  JUSTICIA. — COLECCION
legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á loa

señores suscrito res el tomo 140 de decretos, primera parte
del primer semestre de 1888. —1

1IINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA* — COLECCIOÑ 
Wlegislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segunda parte 
del segundo semestre de 1887. —1

Mi n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r . — c o m p i la c ió n  l e g i s -
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo tercero de esta obra, que comprende el ter
cer trimestre de 1886, se halla de venta en la Habilitación dél 
Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:

Península................   8 pesetas.
Provincias de Ultramar... 3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así do la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á l#s que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio.

SANTOS DEL DIA

San Ensebio, Obispo y mártir.

Cuarenta Horas én la iglesia de la Concepción 
(barrio de Salamanca).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las nueve.->*Función 30 de abono»— 
Turno 3.'—Don Giovanni.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y inedia.—Función 47 
de abono.—Turno 2.° impar.—lo  sublime en lo vulgar.—Bl 
mundo comedia es, ó el baile de Luis Alonso.

A las cuatro y media.—El Diablo predicador.—Mi misma 
cara.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno 2.°—Serie 3 a—Las tres cruces (estreno).-—A# censo.

A las cuatro y media.—El otro.—El censo.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 

El padre Alcalde.—La noche de la boda.—El fuego de San Tol
mo. —La guía ilustrada.

A las cuatro.—Por seguir á, ma mujer.

TEATRO ESLAVA.—A. las ocho y media.—¡OU, Sevi
lla/'— La fior del trigo.—¿Quién se casa?

A las cuatro y media.—Los sobrinos del Capitán Grant.

TEATRO CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.-  
Catalina.—Ki-ki-ri-hi.

A las cuatro y media.— La mella al mundo.—Ki-M ri4i.
TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.— 

Función 63 de abono.—Turno impar.—Fabián, ó el Doctor 
Negro.

A las «uatro y media.—Los pobres de Madrid.


